
AL  EXCELENTÍSIMO  AYUNTAMIENTO  DE
NAVACERRADA

XX,  como  portavoz  de  ECOLOGISTAS  EN  ACCIÓN
SIERRAS  DE  LA  COMUNIDAD  DE  MADRID  (CIF  G-
88564190), con domicilio a efectos de notificaciones en XX

EXPONE:

Que  ante  el  inicio  de  las  obras  de  urbanización  de  la  Unidad  de
Ejecución UE-6 de Navacerrada hemos constatado que:

Primero - Se han realizado talas de masas arbóreas o de vegetación
arbustiva situada en la linde del UE-6 junto a la calle Manzanares sin
solicitud de licencia urbanística cuando la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid  en su  artículo 152 apartado e
incluye como sujeto a licencia urbanística municipal  “las talas y el
trasplante de árboles, de masas arbóreas o de vegetación arbustiva”.
Si bien dichas talas se sitúan dentro del proyecto de urbanización del
UE-6,  que  no  necesita  licencia,  entendemos  que  dichas  talas  si
obligarían  a  dicha  licencia,  lo  que defenderemos en las  instancias
administrativas oportunas.

Las  siguientes  imágenes  comparan  la  situación  antes  de  las  talas
(capturas de pantalla obtenidas el 22 de agosto de 2022 de Google
maps)  con  la  situación  después  de  las  mismas  (fotos  personales
tomadas el 21 de agosto de 2022).







Segundo –  Creemos  que  en  el  plano  con  el  arbolado  protegido
presente en los viales y aceras del UE-6 aportado por la propiedad a
instancia  del  Ayuntamiento  de  Navacerrada  en  respuesta  a  las
alegaciones  presentadas  en 2019 por  Ecologistas  en Acción no se
recoge todo el arbolado sujeto a protección conforme a la Ley 8/2005,
de 26 de diciembre, de protección y fomento del arbolado urbano de



la  Comunidad  de  Madrid,  aunque  para  corroborarlo  con  firmeza
deberíamos tener en nuestras manos dicho plano, del que sólo se nos
notificó la solicitud de que la propiedad debía realizarlo y que hemos
podido consultar en la casa consistorial de Navacerrada observando
que sólo incluye doce árboles que se encuentran en la obra marcados
por cinta. 

Sin embargo en las siguientes fotografías tomadas el 21 de agosto de
2022 podemos observar, por ejemplo, dos árboles de gran porte, un
rebollo  (Quercus  pyrenaica)  y  creemos  que  un  fresno  (Fraxinus
angustifolia) que no están marcados y creemos que no aparecen en el
plano referido:



Tercero  -  No está expuesto el Expediente 145/18 relativo a dicho
proyecto de Urbanización en el Portal de Transparencia de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Navacerrada (de hecho no aparece
ningún  documento  en  la  carpeta  de  Urbanismo,  Obras  Públicas  y
Medio Ambiente). 

El  hurtar  documentos  en  la  Sede  Electrónica,  cuando  todo  el
Expediente está digitalizado y publicarlos sería un trámite que lleva



minutos y ahorra muchas horas a los empleados municipales y a las
personas interesadas, supone no solo una limitación a la participación
que  establecen  las  leyes,  sino  también  una  actitud  de  mala
administración, porque cada vez que una persona acuda a consultar
expedientes,  que suelen tener  varios  centenares  y  hasta  miles  de
páginas, implicaría que esa persona, durante las horas y los días en
que esto se diera, tendría que estar leyendo centenares o miles de
páginas en papel y ocupando un espacio municipal. Lo que a su vez
supondría  para  el  Ayuntamiento  que  alguno  de  sus  empleados  o
empleadas acompañaran a esas personas, para garantizar la custodia
del Expediente. Esta situación se agravaría hasta la conculcación del
derecho  de  información,  simplemente  con  que  dos,  tres,  cuatro  o
media docena de personas quisieran consultar los Expedientes en una
misma mañana, lo que sería imposible.

Recordamos  además  que  la  Ley  10/2019,  de  10  de  abril,  de
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid en su
artículo 26 señala que:

“Los sujetos incluidos en el artículo 2 (que incluye a la administración
local) están obligados a hacer públicos y mantener actualizados los
instrumentos de ordenación  del  territorio  y  los  planes urbanísticos
que les afecten, garantizando como mínimo la siguiente información:

a) La estructura general de cada municipio. 

b) La clasificación y calificación del suelo. 

c)  La  ordenación  prevista  para  el  suelo,  con  el  grado  de  detalle
adecuado. 

d) Las infraestructuras planteadas en cada localidad. 

e) Su estado de tramitación y desarrollo,  incluyendo las fechas de
aprobación de los diferentes instrumentos de planeamiento y gestión,
así como los informes sectoriales emitidos por las Administraciones y
organismos competentes. 

f)  Las modificaciones y revisiones aprobadas con indicación de las
fechas de publicación de las mismas. 

g) La información geográfica, económica y estadística de elaboración
propia cuya difusión permita el conocimiento general, facilitando las
fuentes, notas metodológicas y modelos utilizados. 

h)  La  información  medioambiental  ha  de  hacerse  pública  de
conformidad con la normativa vigente. 

i)  Las  resoluciones  judiciales  firmes  que  afecten  a  la  vigencia  de
cualquiera de sus determinaciones”



Lo que según esta captura de pantalla, realizada el 22 de agosto de
2022, es evidente que está lejos de cumplirse.

Por todo lo expuesto 

SOLICITA

1. Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y
de orden de paralización de las obras hasta que se otorguen las
licencias urbanísticas pertinentes.

2. Nos facilite en formato electrónico o copia el plano del arbolado
protegido  aportado  por  la  propiedad  del  ámbito  UE-6  en
respuesta a la  Resolución de la Alcaldía nº 1027, de 2019, así
como toda la documentación relativa al Expediente 145/18.

3. Que los servicios técnicos de medio ambiente del ayuntamiento
de Navacerrada inspeccionen la vegetación talada y protegida
en la zona para evitar pérdida de arbolado y masas vegetales
que  tanto  valor  aportan  a  nuestro  entorno  (oxígeno,
sombreado, reducción del ruido, cobijo de fauna,…), facilitando
la vida.

4. Se publique en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica
del  Ayuntamiento  de  Navacerrada  toda  la  documentación
requerida por la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y
de Participación de la Comunidad de Madrid, empezando por el
Expediente 145/18 y las Normas Subsidiarias del Plan General
de Ordenación Urbana de Navacerrada.

Navacerrada, a 22 de agosto de 2022


